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MEMORIA


presentada por el Gobierno de México, de conformidad con las disposiciones del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, correspondiente al período comprendido entre el 1º de junio de 2014 y el 31 de mayo de 2019, acerca de las medidas para dar efectividad a las disposiciones del




CONVENIO 96 SOBRE LAS AGENCIAS RETRIBUIDAS DE COLOCACIÓN (REVISADO), 1949







cuya ratificación formal fue registrada el 1º de marzo de 1991



I


México 2019

A fin de actualizar la legislación aplicable al Convenio, a continuación, se proporciona la siguiente información:

· Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 1 de mayo de 2019, el cual reforma el Artículo 1004-C; aplicable al Convenio, el cual se menciona lo siguiente:

“Artículo 1004-C.- A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en términos del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización”.

El citado ordenamiento, se encuentra disponible en el siguiente vínculo electrónico:
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5559130&fecha=01/05/2019 

· Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de marzo de 2015. 

Se encuentra disponible en el siguiente vínculo electrónico:
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5386194&fecha=20/03/2015

· Acuerdo por el que se modifican los formatos AC-1, AC-2, AC-3, AC-4, AC-5, AC-6, AC-7 y AC-8 del Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores, publicado el 20 de marzo de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de marzo de 2018. 

Se encuentra disponible en el siguiente vínculo electrónico: 
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5517230&fecha=26/03/2018





II

México 2019 
Solicitud directa 2014

Artículo 10, apartado b)

Artículo 10, b), del Convenio. La Comisión toma nota de que la reforma al RACT mantiene la vigencia de cinco años de la autorización y registro de funcionamiento de las agencias de colocación de trabajadores con fines de lucro, en lugar de establecer una renovación anual como requiere el artículo 10, b), del Convenio. La Comisión toma nota asimismo de las observaciones de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) agregadas a la memoria del Gobierno, quien considera que debería de seguir vigente la reglamentación actual ya que la reducción del término para su actualización sólo generaría gastos innecesarios y tramites que no beneficiarían a su eficacia. La Comisión recuerda nuevamente que para dar efecto al artículo 10, b), del Convenio, es necesaria la renovación anual de la licencia de las agencias retribuidas de colocación con fines de lucro. En este sentido, la Comisión se remite una vez más al Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), el cual introduce mayor flexibilidad y reconoce la función desempeñada por las agencias de empleo privadas en el funcionamiento del mercado de trabajo. El Consejo de Administración de la OIT ha invitado a los Estados que tienen en vigencia el Convenio núm. 96 a contemplar la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 181, ratificación que implicaría la denuncia inmediata del Convenio núm. 96 (documento GB.273/LILS/4 (Rev.1), noviembre de 1998). La Comisión invita al Gobierno a examinar con los interlocutores sociales la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 181.

El Gobierno de México toma nota de la solicitud directa de la Comisión de Expertos y señala lo siguiente:

Si bien, el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores, sigue manteniendo la vigencia de cinco años de la autorización y registro de funcionamiento de las agencias de colocación con fines de lucro, el 1 de mayo de 2019 el gobierno de México reformó la Ley Federal del Trabajo, particularmente su artículo 10044-C el cual sanciona con multas equivalentes de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización (de 22 mil a 42,225 pesos) a empleadores que utilicen la subcontratación de personal en forma dolosa. 

Con esta reforma, el gobierno de México garantiza la protección de los trabajadores solicitantes de empleo, instando a las agencias de colocación a observar sus obligaciones y actuar con apego a garantizar los derechos laborales. 

Respecto a la solicitud de la Comisión, relativo a que el gobierno examine con los interlocutores sociales la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 181, se informa que se consultó a las siguientes organizaciones de empleadores y trabajadores: Confederación de Trabajadores de México (CTM),  Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), Confederación Internacional de Trabajadores (CIT), Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleadores de México (CATEM), Unión Nacional de Trabajadores (UNT), Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) y Consejo Coordinador Empresarial (CCE), y únicamente se recibió respuesta de la siguiente organización de trabajadores: 

· La Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) señala que como representantes de los trabajadores y conscientes del futuro del trabajo, considera que es posible erradicar las simulaciones laborales a través de diversos marcos que fomenten la formalidad, que protejan los derechos mínimos como lo establece el trabajo decente y que garantice estabilidad en el empleo, es por ello, que considera necesaria la ratificación del Convenio 181 y articularlo al sector público también. 


Artículo 10, apartado d)

Artículo 10, d), del Convenio.  La Comisión toma nota de que el RACT recoge también las nuevas disposiciones incluidas en la Ley Federal del Trabajo en su tenor modificado de noviembre de 2012, que permiten un mayor control sobre las agencias de contratación de trabajadores migrantes y mayor rigor en el cumplimiento de las disposiciones legales para garantizar los derechos de los trabajadores. La Comisión invita al Gobierno a que siga presentando indicaciones sobre el impacto que han tenido los cambios legislativos en el funcionamiento y en el control de las agencias privadas que se dedican a la colocación de trabajadores mexicanos en el extranjero.

El 20 de marzo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos del Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. En el artículo sexto de este lineamiento se estipula que las agencias de colocación de trabajadores con fines de lucro que recluten y seleccionen trabajadores mexicanos para un empleo concreto en el exterior estarán obligadas a:

· Especificar si la agencia reclutará y seleccionará trabajadores mexicanos para colocarlos en un empleo concreto fuera del país
· Especificar el o los lugares y el o los países a los cuales se tiene planeado enviar a los trabajadores mexicanos
· Actividad para la que serán contratados
· Duración promedio de los contratos de trabajo
· Número estimado de trabajadores que se pretende colocar en el exterior.

Además, las agencias de colocación deberán presentar:

· Contrato modelo, en original y copia, que utilizará la agencia con los empleadores a los que prestará el servicio de reclutamiento, selección y envío de trabajadores mexicanos fuera del país, en el cual se describa la naturaleza del trabajo y servicios que desarrollaran dichos trabajadores. En este contrato modelo debe estar claramente especificado que el servicio de la agencia será totalmente gratuito para los trabajadores, y
· Fianza o depósito, en original, que garantice el pago de los gastos de repatriación de los trabajadores mexicanos, en caso de que se incumplieran las condiciones de trabajo ofrecidas por el empleador en el exterior del país.
· Presentar a la STPS por correo electrónico el "Informe sobre la participación en el mercado de trabajo de las agencias de colocación de trabajadores", de los primeros cinco días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, el cual deberá contener la siguiente información:
· Cantidad y porcentajes de hombres y mujeres colocados en el exterior;
· Lugar(es) de origen de los trabajadores mexicanos colocados en el exterior.

· Con base en datos del Registro Central de Agencias de Colocación de la STPS, a junio de 2019, están registradas 354 Agencias de Colocación de Trabajadores con y sin fines de lucro en México, de las cuales 298 son lucrativas y 56 no lucrativas. 

· Asimismo, están registradas ocho Agencias de Colocación de Trabajadores con y sin fines de lucro que reclutan y seleccionan trabajadores mexicanos para un empleo concreto en el exterior de duración determinada, de las cuales siete son lucrativas y una no lucrativa. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/481956/REGISTRO_CENTRAL_AGENCIAS_COLOCACIO_N_JULIO_2019.pdf

https://www.gob.mx/stps/documentos/registro-central-de-agencias-de-colocacion-de-trabajadores-con-y-sin-fines-de-lucro-con-constancia-de-autorizacion-de-funcionamiento-y-registro-otorgada

III

México 2019

En atención a las recomendaciones de la Oficina Internacional del Trabajo, en el sentido de evitar repeticiones y simplificar la información, se reproduce lo manifestado en la Memoria del periodo inmediato anterior, debido a que en lo relativo a esta parte del Formulario de Memoria, no se advierten modificaciones.
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La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) comunicó que durante el periodo que abarca la presente memoria, por cuanto a sus funciones jurisdiccionales, no detectó resoluciones sobre cuestiones de principios relativas a la aplicación de este Convenio. 

Por su parte, la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), informó que durante el periodo que abarca la presente memoria no detectó asesorías o expedientes de juicios en los que ese órgano haya intervenido en representación de trabajadores, de las que se desprendan acciones jurídicas laborales inherentes a la aplicación de este instrumento internacional.
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Del 1 de diciembre de 2012 al 30 de junio de 2018, se llevaron a cabo 696,865 visitas de inspección a 551,015 centros de trabajo a nivel nacional, en beneficio de 33.7 millones de trabajadores.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/385402/6o_Informe_de_Labores_de_la_STPS_2017-2018.pdf

Respecto a las inspecciones a agencias de colocación, en el periodo del 1°de junio de 2014 al 31 de mayo de 2019 se han realizado un total de 1,212 inspecciones a agencias de colocación a nivel nacional. 


VI

México 2019

De conformidad con lo dispuesto por el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, se transmiten copias de la presente Memoria a las siguientes organizaciones de empleadores y trabajadores: Confederación de Trabajadores de México (CTM),  Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), Confederación Internacional de Trabajadores (CIT), Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleadores de México (CATEM), Unión Nacional de Trabajadores (UNT), Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) y Consejo Coordinador Empresarial (CCE); quienes manifestaron lo siguiente: 

· La Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) “considera que se encuentra debidamente regulada la actividad de las agencias retribuidas de colocación mediante las disposiciones establecidas en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

El 5 de febrero de 2017 se adicionaron un último párrafo al artículo 25 y una fracción XXIX-Y y al artículo 73 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites y servicios. 

La Ley General de Mejora Regulatoria establece entre los principios de la política de mejora regulatoria son la simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de regulaciones, trámites y servicios, así como en el fomento a la competitividad y el empleo (artículo 7, fracciones V y IX).

Por ello, esta Confederación observa que la regulación de las agencias retribuidas de colocación cumple con los principios establecidos en el Convenio 96 y con la legislación nacional en materia de mejora regulatoria, al determinar con claridad los requisitos que deben agotarse para obtener las licencias correspondientes y los mecanismos de control que las autoridades ejercen sobre dichas agencias”. 

· La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) “considera que se encuentra debidamente regulada la actividad de las Agencias Retribuidas de colocación, en virtud del Reglamento que determina los requisitos y elementos que deben satisfacer y los controles que las autoridades laborales y administrativas de otra índole ejercen sobre dichas agencias y que es del conocimiento que esta Confederación tiene respecto de su funcionamiento, efectivamente no imponen carga económica alguna a los trabajadores que acuden a solicitar su intervención para su colocación en algún trabajo, siendo el patrón quien, en su caso cubre los costos de la intervención respectiva.  

A su vez, se les exige su actualización administrativa y domiciliar para su identificación, además de los reportes o informes que periódicamente deben entregar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social quién vigila su creación y adecuado funcionamiento.

Por ejemplo, estos son las disposiciones que rigen la obligación de información de las agencias de la Secretaría del Trabajo:

Del informe sobre la participación en el mercado de trabajo
Las agencias de colocación de trabajadores deben proporcionar semestralmente a la Secretaría la información relativa al mercado de trabajo. 
Para tal efecto, deben presentar, debidamente llevado el Formato AC-8 “informe sobre la participación en el mercado de trabajo de las Agencias de Colocación”, a más tardar los días 15 de los meses de enero y julio de cada año, 
Dicho formato podrá obtenerse en la página de internet de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la dirección www.stps.gob.mx y enviarlo al correo electrónico informes_agencias@stps.gob.mx”

· La Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleadores de México (CATEM) señala que “este convenio busca la eliminación o reglamentación de las agencias de colocación. Cabe destacar que, en el proceso de ratificación, nuestro país aceptó solo las disposiciones de la parte III de este documento, que se refiere a la reglamentación de las agencias de colocación con fines de lucro; es decir, México no se comprometió a eliminar estas agencias, solo a regularlas.

La intermediación está regulada en nuestra Ley Laboral en los artículos 12, 13, 28-B, 271 y 316. 

También, el 3 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores” el cual fija el procedimiento de autorización para operar a dichas agencias y la inspección respectiva, por parte de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. Posteriormente, este reglamento se reformó el 21 de mayo de 2014 para armonizar algunas disposiciones.

Hasta junio de 2019, la Secretaría del Trabajo reportó que hay 354 agencias de colocación en 26 entidades federativas, las cuales 298 son con fines de lucro y 56 sin fines de lucro, dando un total de 354 agencias. De ellas, solo 8 agencias son para empleos en el extranjero. 

Aunque existe una reglamentación sobre esta materia y se prevé el Servicio Nacional de Empleo, en los últimos años existe una tendencia al alza de empresas de subcontratación, que, por su similitud con las agencias de colocación, ha derivado en confusiones y abusos laborales, al grado de que las principales empresas de subcontratación del país aparecen como agencias de colocación. 

Por lo anterior, se advierte que México ha cumplido su compromiso derivado del presente convenio, pero enfrenta un reto mayúsculo con la subcontratación, que en algunos casos ha precarizado las condiciones de miles de trabajadores.

Para lo cual, la CATEM ha levantado la voz, exigiendo que se respete los derechos de los trabajadores, en particular la antigüedad, que ellos merecen sea reconocida por parte de los empleadores.

Es por eso por lo que en las audiencias públicas celebradas los días 23, 24 y 35 de julio en el Senado de la República, hemos presentado una propuesta para que dentro de la Ley Federal del Trabajo se reconozca el tiempo laborado de todos los trabajadores de México, de esta manera, se colabora con una parte de lo estipulado en el Convenio 96 y con otros a los que México ha ratificado.”

· La Confederación Internacional de Trabajadores (CIT), señala que “el Convenio 96 de la OIT sobre las agencias retribuidas de colocación, ratificado en 1991 por México, tenemos poco conocimiento de la existencia de esas “agencias intermediarias de colocación, con fines lucrativos”. 

Aunque debido a su naturaleza lucrativa, debería fortalecerse esa función sin lucrar de los sindicatos y los CCT en el tema del empleo y la colocación, siempre más confiables que un tercero particular. 

Con la reforma laboral de 2012 se multiplicaron les empleos precarios y disminuyó la relación de trabajo por tiempo indeterminado debido a la existencia de estas agencias de colocación privadas, lo cual debilitó los contratos colectivos de trabajo (CCT) y propició los contratos colectivos de protección patronal (CCPP), porque la pérdida de la estabilidad fractura todo el edificio de la legislación laboral y en particular los CCT, los sindicatos y la huelga. 

Las agencias de colocación vulneran los principios de la Legislación Laboral, cuyo carácter esencial es tutelar los derechos del trabajo para que haya justicia social, ya que considerar como iguales a sujetos desiguales, como lo son el trabajo y el capital, lo que contraviene el presente convenio. 

Uno de los aspectos importantes que tienen que ver con el derecho laboral, es el salario, el trabajo y la libertad sindical, por lo que retomando estos aspectos se debe de volver a reivindicar el derecho a la estabilidad, ya que eso permite el carácter permanente del vínculo de trabajo. Su disolución depende, esencialmente, de la voluntad del trabajador, sólo excepcionalmente del patrón. 
El principio de estabilidad en el empleo es la fuente y la garantía del derecho a la permanencia, seguridad y antigüedad laboral. A su vez genera obligaciones de seguridad social, vivienda y otras vinculadas con la mejoría de las condiciones de trabajo (más vacaciones, mayor importe de prima vacacional, etcétera). 

Datos que de la Confederación Mundial del Empleo (WEC, por su sigla en inglés) refieren que en nuestro país hay más de 900 empresas que se dedican a la tercerización; sin embargo, apenas 100 cuentan con registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Se ha abusado de estas agencias ya que vulneran el principio de estabilidad en el empleo, siendo que sin estabilidad no pueden existir otros derechos individuales y colectivos, por su parte la nueva reforma laboral fue sobre justicia laboral y libertad sindical, sin tocar el tema de subcontratación, ni de las agencias de colocación. 

Es indispensable que los sindicatos sean de los trabajadores y para ellos, no simulaciones de empresarios, como hoy ocurre con los sindicatos blancos identificados con los CCPP que suscriben.

· La Confederación de Trabajadores de México (CTM) expresó que “este instrumento, fue ratificado en marzo de 1991, y de acuerdo con el artículo 22 de la Constitución de la OIT existe la obligación de informar a dicha organización sobre el grado de aplicación en la legislación y en la práctica nacional. 

Acorde a ello, la Constitución de México dispone en su artículo 123, Apartado “A”, fracción XXV, que el servicio de las agencias de colocación de los trabajadores es gratuito, ya que fiera que se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o cualquier otra institución oficial o particular. A la fecha esta disposición no ha tenido cambios. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo de 1931 ya incluía también algunas disposiciones relativas del Convenio 96, pues desde su emisión contaba ya con disposiciones referentes a la existencia de las agencias de colocación de trabajadores con y sin fines de lucro. Con las reformas a la Ley Federal del Trabajo del 30 de noviembre de 2012 se incorporaron nuevas disposiciones para fortalecer la regulación de la presentación del servicio de colocación de trabajadores. 

Asimismo, la normatividad cuenta con el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores que se publicó el 3 de marzo de 2006. Dicho ordenamiento jurídico fue modificado el 21 de mayo de 2014, actualmente en vigor. Este Reglamento establece disposiciones relativas a las autoridades en materia del servicio de colocación de los trabajadores; las agencias privadas de colocación de trabajadores con fines de lucro, así como a la vigilancia, inspección y sanciones administrativas. 

También dentro de este marco normativo, con motivo de las reformas a la Ley Federal del Trabajo de noviembre de 2012, con fecha 20 de marzo de 2015 se emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos, a que se refiere el reglamento de agencias de colocación de trabajadores” 

Conforme a lo anterior, esta Confederación considera que la normatividad vigente resulta consistente con la aplicación del Convenio 96.”
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